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Medellín, 21 de abril de 2022. 

 

      Oficio No. 073/2018-00684 

 

Señores 

SOCIEDAD ALIVIUM S.A.S. 

Medellín (Ant.) 

 
 

PROCESO: Existencia Unión Marital de Hecho y Sociedad Patrimonial 

RADICADO: 2018-00684 

DEMANDANTE: Jhoana Gómez Gómez C.C. 29.681.297 

DEMANDADO: Frantz José Colimon Gómez C.C. 71.729.389 

 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO MEDIDA DE EMBARGO  

 

 

Me permito comunicarle que en el presente proceso de VERBAL – 

EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO Y EXISTENCIA DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL promovido por la señora JHOANA GOMEZ GOMEZ identificada 

con Cédula de Ciudadanía Nro. 29.681.297, en contra del señor FRANTZ JOSE 

COLIMON GOMEZ identificado con Cedula de Ciudadanía Nro. 71.729.389, 

mediante auto del día 28 de marzo de 2022, se decretó el LEVANTAMIENTO 

DE LA MEDIDA DE INSCRIPCION DE LA DEMANDA que pesa sobre el 2.13% de 

las acciones que posee el demandado en dicha sociedad. 

 

Medida que fue comunicada a ustedes, mediante oficio Nro. 1033-2018-

00684 del 25 de julio de 2019. 

 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad.   

 

 

Atentamente, 
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